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TAUROMAQUIA

Urgen debate por corridas

Javier Ramos Franco, pre-
sidente de la Comisión de
Bienestar Animal del Con-

greso de la Ciudad de Mé-

xico, instó a una discusión
seria y decisiva sobre la

prohibición de las corridas
de toros en la capital del
país.

Esto surge tras la en-

trega de un pliego petitorio
junto con más de 35 mil fir-

mas ciudadanas por parte
de activistas defensores de
los animales, presionando
al Poder Legislativo para
que apruebe la iniciativa
ciudadana correspondiente.

Ramos Franco tiene
como objetivo asegurar
que se respete la vida de

todos los animales en la
ciudad.

El coordinador de la
Alianza Verde en el Congre-
so local resaltó la necesidad
de que se analice tanto la
iniciativa presentada por él
en febrero como el proyec-
to de ley impulsado por la
ciudadanía antes de que fi-

nalice el último periodo or-

dinario de la II Legislatura.

EL DATO

Llamado

El legislador Javier
Ramos Franco hizo
un llamado sus

colegas del

Congreso local para
que dejen de

posponer el debate.

Foto: Especial

Javier Ramos Franco, presidente de la Comisión de Bienestar
Animal del Congreso de la Ciudad de México.
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